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Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 

A/SUM-021344/2022 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO “SUMINISTRO DE 

SISTEMAS DE PROYECCIÓN INTERACTIVA EN CENTROS ADSCRITOS A LA AGENCIA 

MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL”. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos 

que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 

A tal efecto, resulta necesario determinar cuál es su justificación, así como la naturaleza y 

extensión de las necesidades a cubrir 

1. Justificación del contrato. 

Dentro de las estrategias de actuación de la Agencia Madrileña de Atención Social está la de 

dotar a los centros de suministros que permitan mantener los estándares de calidad del servicio 

prestado. 

Se propone sustanciar un contrato para el suministro de proyectores interactivos para personas 

con discapacidad intelectual con dificultades en la comunicación, usuarias de los centros 

adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social que se relacionan en el anexo II del pliego 

de prescripciones técnicas que rige este contrato. 

El dispositivo propuesto en este contrato, ha desmostrado ser altamente versátil y fácil de 

manejar. Posibilita transformar multitud de espacios no dotados en espacios de intervención.  

Este contrato permitirá proporcionar un canal que facilite la interacción a una población con 

escasa intención comunicativa, que requiere entornos apropiados en los que pueda desarrollarse 

adecuadamente. 

En definitiva, permitirá el acercamiento a las tecnologías adaptadas a la discapacidad (TAD), 

satisfaciendo las necesidades surgidas por demanda de los centros para personas con 

discapacidad intelectual. 

Por todo lo anterior, se tramita esta licitación, para atender las demandas de los centros. 

 

2. Naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir. 

2.1. Naturaleza 

La presente contratación comprende el suministro de sistemas de proyección interactiva 

para todos los Centros para Personas con Discapacidad Intelectual adscritos a la Agencia 

Madrileña de Atención Social, excepto para el CPDI de Getafe que ha sido el pionero en 

disponer del mismo y ha probado su eficacia.  
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Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 

Asimismo, en cada centro objeto de este contrato, se dispondrá de un acompañamiento, 

apoyo y seguimiento personalizado en la instalación y la implementación de dichas 

tecnologías, a fin de garantizar la adecuada utilización de las mismas. 

Dicha adquisición se va a realizar mediante un contrato sin división en lotes.  

2.2  Extensión de las necesidades a cubrir  

Las unidades a suministrar y las direcciones de estos centros se encuentran en el anexo 

I y II del pliego de prescripciones técnicas que rige este contrato. 

 

    

Madrid, a la fecha de la firma 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE CENTROS Y PROGRAMAS 
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